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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 83/2018 

PROMOVENTE: DIVERSOS DIPUTADOS DE LA 
SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a cuatro de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito firmado por Miguel Ángel Colunga Martínez, Ana Carmen Estrada 41337 
García, Benjamín Carrera Chávez, Gustavo de la Rosa.Hickerson, Francisco 
Humberto Chávez Herrera, Lourdes Beatriz Valle· 'Armendáriz, Marisela 
Sáenz Moriel, Martha Josefina Lemus Gurrola, Misa·e1 Máynez Cano, Rosa 
lsela Gaytán Díaz y Ornar Bazán Flores, quienes, se osten~· como 
diputados de la Sexagésima Sexta Legislatura del C_o~greso del·. ta de 
Chihuahua. · ·· · · . 

Anexos: \ .. , ·._ ... , 

1. Acuse de recibo del oficio CM-21 /18, de ve.intiuno, de.'sAi. bre de. dós 
mil dieciocho, del Diputado Miguel Ángel Colung? Martín~ - ... 

2. Copia simple de un extracto del Periódico ,Qficial~~~·!=stado de Chih~~hua' 
de ocho de septiembre de dos mil dieciocho. :".· · · "-. · · 

Documentos depositados en la oficina de co~reós"I ,_~ eintidós de septiembre del año en 
curso y recibidos el. cuatro de octubre .. siguien e n • Oficina de'. Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Const.e. ~ · · : : · · / ·· . '.' 

, . ,. ·- :: . '.-/. 

Ciudad de México, a cuatro de-oct re de dos, mil dieciocho. 
·". I / 

Con el escrito y anexos de~ta~~-$e·Vregístrese el exped,iente 

relativo a la acción de..-inconstitu_c1oí!~li9~que hacen valer Miguel Angel 

Colunga Martínez, Ana C~n Estrada García, Benjamín Carrera Chávez, 

Gustavo de la Rosa Hicl<erson, Francisco Humberto Chávez Herrera, 

Lourdes Beatriz Va_ll~m~ndáriz, Ma_risel~ S~~nz_ ~oriel,, M~~ha_ Josefina 

Lemus Gurrola, .M1sai "Maynez Cano, 1Rosa· ... lsela .Gayta1J D1az :.y .Ornar 
. .. ' .,.,, . . . .., ............ 'f ~.·.. ··: ~.:..- ~_¡ .... -' t',._...1 ·' ' ·1 .. ,"- ...... '! · .. ~ ·. :;,, 

Bazán Flores, quienes se ostentan como diputados de la Sexagésima 

S lJ f ~ l~ext~1. ~e_gis)a,fl.Jr~. del_ C01Jgres9J ~d~l I Éj(~8p {ªe'.-Chi,hA~a~~~\ ~0! 11~ fq!Je 

solicitan se declare la invalidez de lo siguiente: 

"A. Artículo 83 Bis de la Constitución del Estado de Chihuahua, 
reformado mediante decreto No. LXVIRFCNT/036212017 VI P.E., 
publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 30 de agosto de 
2017. 
B. Artículo 133 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del estado de 
Chihuahua, reformado mediante decreto No. LXVIRFLEY/079712018 XI/ 
P.E. publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 47 del 13 de junio 
de 2018. 
C. Decreto LXV!NOMBR/082612018 XIV P.E. ·publicado el 14 de julio de 
2018 en el Periódico Oficial del Estado. 
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D. Decreto LXV/NOMBR/08271201 XIV P.E.,1publicacfo el 14 de julio efe 
1 

2018 en el Periódico Oficial del Est do. 1 

E. Decreto LXVINOMBR/08661201 XVllP.E.i p blicado el 25 de agosto 
de 2018 en el Periódico Oficial del stado". 

Al respecto, de la lectura1 del es rito inici~I que da origen a est~3 ~edio 
. 1 ' 1 

de impugnación se observa que se c mbaten 1r· mismos decretos q~e en 

la controversia constit~cional 164/2 18~ prori vida por el Municip!o de 

Manuel de Benav1des, Estado de Ch1 uahua. · . : 
' i 

Atento a lo anterior y toda vez ue según J1 registro que al efe~to se 

lleva en la Subsecretaría General d AcuerdoJ de la Suprema Co~e de 

Justicia de la Nación, mediante prov ido de sfi~ de septiembre del aro en 

curso se designó ********** , como instructo1 en la 

referida controversia constitucional, úrnesel~ s~e expedliente parf que 

instruya el procedimiento riespecti o. ! 

Lo anterior, con fundamento en 1 s artículos 241, en relación con ~I 592 

de la Ley Reglamentaria de las fr cciones 1 . 1.1 ~el artículo 1 os ¡~e la 

Constitución Política de los Estad Mexicanos y 81· 1 p~rrafo 

primero3 del Reglamento Interior d la Supne a Corte de Justicia 1de la 
1 

Nación, y de acuerdo con lo determi ado por el leno de este Alto Tribuna! 

en sesión privada de trece de marz de dos
1 

mil diecisiete4
, en tornb a la 

interpretación sistemática del artícul 88, traccones 1, 1nc1so e), y 11 5, de 

dicho reglamento. 

' 
1 Le1y Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 d 1 artículo 105 de la Constitución Polític~ de los 
Estados Unidos Me>cicanos 
Artículo 24. Recibida la demanda, el-Presidente de la Suprema1Co e de Justicia ele la Nación designará, 
seg11n el turno que corresponda, a un ministro in ructor a fin: de que ponga el proceso en e~tado de 
resolución. l 
2 Ar~ículo 5H. En_.las accione~ de_.in~onstituci~nalida? se aplicará_n en todo a~uello que no se ercuentre 
previsto en este 11tulo, en lo col'lducente, las d1spos c1ones conten1d sen el Titulo 11. 

1 

3 Reglamento Interior de la Suprema C:orte de Ju ticia de la Na ión : 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la uprema Cdrl:e s turnarán por su Presidente ~ntre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretar a General, sig iendo rigurosamente el ord$ de su 
designación y e~ cronológico de prese_ntación d cada tipo de expedientes que se encue tren en 
condiciones ele ser enviados a una Ponencia, ta to para forrnul r proyecto de resolución co o para 
instruir el procedimiento. ( ... ). ! 
4 Decisión comunicada mediante oficio SGA/MF N/84/2018,

1 

suscrito por el Secretario Ge~eral de 
Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Na ión. 
5 Reglamenftc> lntell'ior de la Suprema C:orte de Ju ticia de la Na ión 
Artículo 88. En materia de controversias consti cionales y de acciones de inconstitucionalidad se 
exceptúan de lo previsto en el artículo 8'1 de este R glamento lnteri r: ( ... ) 
l. Las controversias constitucionales en las que exis a conexidad, e tendiéndose por tales: ( ... ) 
e. En el caso de que se impuqne el mismo decr to legislativo, un cuando se controviertan Jdistintos 
preceptos o porciones normativ~s, siempre que se refieran al mis o tema jurídico y ordenamie~to legal; 
( ... ) ! . 1 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar 

Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, 

~ ,• \ j • ' . ' 1 ' 
• / 1 \ 

I 
stit cionales y de 
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1 de Acuerd 
/ .. 
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Esta hoja forma parte del acuerdo de cuatro de octubre de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis María 
Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 
83/2018, promovfctyi por diversos diputados de la Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado de 

;huaCon~) 

11. Las acciones de inconstitucionalidad en las que se impugna un decreto legislativo que fue 
controvertido en otra previamente turnada, con independencia de que no coincidan los preceptos 
impugnados, y( ... ). 

 
 
 
 
 


